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Trámite “Estancias en el extranjero” para
docentes curso 2020/21

1. Presentar la solicitud.
Este curso, y debido a las circunstancias excepcionales originadas por la pandemia COVID-19 el
programa  de  Estancias  en  el  extranjero se  ha  transformado  en  un  “Programa  de  Inmersión
Lingüística en inglés a distancia”.  Así que, en el documento nos referiremos indistintamente al
mismo  trámite  cuando  hablemos  de  Estancias  en  el  Extranjero y  Programa  de  inmersión
lingüística en inglés a distancia.
Para presentar una solicitud a este trámite, debe encontrarse en estado “Convocatoria abierta”.

En la convocatoria 2020/21 no podrán participar los docentes que realizaron la estancia en las dos
convocatorias anteriores (2017/18 y 2018/19 ya que en el curso 2019/20 no hubo) ni  los que
renunciaron en convocatorias pasadas. Además, los requisitos que deben cumplir  los docentes
para participar en este trámite y poder solicitarlo en OVIDOC son:

• El  profesorado  especialista  en  lengua  extranjera  (inglés)  de  los  cuerpos  de  maestros,
catedráticos  y  profesores  de  Educación  Secundaria  y  de  profesores  técnicos  de  Formación
Profesional ha de estar en activo y ejerciendo docencia directa en el curso actual 2020/21 en
centros  docentes  públicos  dependientes de la  Conselleria  de Educación o centros  privados
concertados de la Comunidad Valenciana.

• El profesorado especialista de áreas no lingüísticas de los cuerpos de maestros, catedráticos y
profesores de Educación Secundaria y de profesores técnicos de Formación Profesional ha de
estar en activo y ejerciendo docencia directa en el curso actual 2020/21 en centros docentes
públicos dependientes de la Conselleria de Educación o en centros privados concertados de la
Comunidad Valenciana. Además, deben estar en posesión de un nivel de competencia en inglés
B1 o superior (B2, C1, C2 o Capacitación Inglés).

Cada docente participa solo por la modalidad de etapa-área que ocupa en el curso actual aunque
tenga habilitaciones de otras especialidades.  Si  en el  momento de inicio de la convocatoria el
docente no está trabajando, se tomará la última especialidad y destino ocupado en el curso actual.
Para poder asignar la modalidad por la que participa cada docente, estos deben tener sus datos
correctamente registrados en ITACA, en particular la especialidad que ocupan. 



Se consideran 7 modalidades de etapa y área para docentes que pertenezcan al colectivo de la
enseñanza  pública  y  6  modalidades  para  docentes  pertenecientes  a  la  educación  concertada,
donde la modalidad numero 6 (correspondiente a profesores de EOI) no se contempla. 
Estas modalidades son:
1. Maestros de infantil.
2. Maestros de primaria de áreas no lingüísticas.
3. Maestros de primaria especialistas en inglés.
4. Profesores secundaria de áreas no lingüísticas.
5. Profesores secundaria especialistas en inglés.
6. Profesores de EOI.
7. Profesores de Formación Profesional.

No pueden participar docentes de áreas lingüísticas diferentes del inglés. El profesorado que no
ocupe  algún  puesto  de  la  especialidad  inglés  y  que  no  haya  acreditado  en  la  Conselleria  de
Educación de la Comunidad Valenciana alguno de los niveles de competencia en inglés exigidos,
adjuntará en su solicitud telemática la documentación escaneada que acredite estar en posesión
de dicho requisito.

Los pasos a seguir para realizar la solicitud son:
1. Hacer doble clic sobre el trámite de “Programa de Inmersión Lingüística en inglés a distancia”
2. Se abrirá la pantalla con los campos a rellenar en la solicitud. La ventana de solicitud será 

similar a la que se muestra a continuación:

La persona docente deberá indicar el nivel de inglés que acredita y adjuntar el documento que
justifique ese nivel. (Si no tiene nivel acreditado de inglés reconocido en consellería y mostrado en
la parte de Información docente de la solicitud) tras lo cual, deberá marcar la “Declaración de
veracidad del documento”, haciéndose responsable de su posesión.



Es  obligatoria  la  introducción  de  un  teléfono  y  correo  electrónico  de  contacto  (las  personas
docentes  pertenecientes  al  colectivo  de  educación  concertada  deberán  introducir  el  correo
electrónico, ya que no aparecerá por defecto). Una vez realizado lo anterior ya se puede validar la
solicitud haciendo clic en la casilla de verificación y seguidamente pulsando el botón “Presentar la
solicitud”.

Al presionar el botón “Presentar solicitud”, y pulsar “Si” a la pregunta “¿Desea participar en la
convocatoria de Inmersión Lingüística en inglés a distancia?” confirmo mi deseo de participar en la
convocatoria de Programa de inmersión lingüística en inglés a distancia en el extranjero para la
convocatoria 2020/2021. y, el sistema generará un número identificador de la solicitud presentada.

Podrá visualizar la solicitud presentada en la opción de menú “Mis solicitudes”:

2. Desistir de la solicitud.
Para desistir de una solicitud presentada previamente en OVIDOC, el trámite asociado debe 
encontrarse en el estado “Convocatoria abierta”. Los pasos a seguir serán:
1. Nos situamos en la sección “Trámites” de OVIDOC
2. Hacer doble clic sobre el trámite “Programa de Inmersión Lingüística en inglés a distancia”

(recordemos  que  este  curso  es  la  denominación  que  tiene  el  trámite  “Estancias  en  el
extranjero”).

2. Se abrirá una ventana con la información de la última solicitud presentada. En esta ventana
aparecerá una nueva sección para desistir de la última solicitud presentada, ahí deberá marcar
la casilla de verificación y presionar el botón “Desistir participación”:



Al presionar el botón “Desistir de la participación”, el sistema generará un número identificador de
la solicitud de desistimiento presentada y se podrá visualizar la solicitud de desistimiento en la
opción de menú “Mis solicitudes”.
Podrá volver a realizar su solicitud de confirmación o desistimiento de participación nuevamente
mientras la convocatoria esté abierta, pero solo se considerará válida la última solicitud presentada
en un trámite y si ésta fuera de desistimiento, se considerará que no participa en el trámite.
Una vez que se haya cerrado la convocatoria , no se podrá desistir de una solicitud.

3. Lista provisional de solicitudes admitidas.
Cuando el Servicio competente publique la lista provisional de solicitudes admitidas a participar en
las estancias en el extranjero, el trámite cambiará su estado a “Listado Provisional” y cada docente 
podrá ver en OVIDOC el resultado de su solicitud: admitido o excluido con indicación del motivo. 
Para ello, realizará doble clic en el trámite.

En la pestaña “Lista Provisional Admitidos”, cada docente visualizará su información y el resultado 
de su solicitud. Si está admitido se le mostrará su posición en la lista de admitidos y si está excluido
se le mostrará el motivo de exclusión:



4. Reclamación al Listado provisional.
Siempre que el trámite se encuentre en estado “Listado Provisional” y se encuentre dentro del
periodo de alegaciones, se podrá presentar una reclamación. Para ello, realizará doble clic en el
trámite.
En  la  pestaña  “Listado  Provisional  Admitidos”,  se  habilitará  una  sección  para  exponer  la
reclamación. Esta sección contiene:
• Cuatro casillas desmarcadas para indicar el motivo de su reclamación (pueden marcarse una, 

varias o ninguna).
• Un campo de texto donde escribir los detalles de su reclamación.
• Un botón para anexar el documento de acreditación lingüística, que aunque no es obligatorio

para  reclamar,  puede adjuntarse  si  el  motivo de  la  reclamación  fue  “No acredita  nivel  de
inglés”.



Al presionar el botón “Presentar alegación”, se le preguntará “Está seguro que desea presentar la
alegación” y al responder afirmativamente se le asignará un identificador a la alegación.

 

A pesar de que se pueden presentar varias alegaciones al mismo trámite, se aconseja presentar
una  única  reclamación  donde  se  aleguen  todos  los  motivos  a  la  vez.  Todas  las  alegaciones
presentadas podrán visualizarse pero no modificarse. Si ya se presentó alguna alegación, podrá
visualizarse en la parte inferior de la ventana:



5. Lista definitiva de solicitudes admitidas.
Cuando el Servicio competente publique la lista definitiva de solicitudes admitidas a participar en 
las estancias en el extranjero, el trámite cambiará su estado a “Listado Definitivo” y cada docente 
podrá ver en OVIDOC el resultado de su solicitud: admitido o excluido con indicación del motivo. 
Para ello, realizará doble clic en el trámite.

En la pestaña “Lista Definitiva Admitidos”, cada docente visualizará su información y el resultado
de su solicitud. Si está admitido se le mostrará su posición en la lista de admitidos y si está excluido
se le mostrará el motivo de exclusión.

6. Adjudicación, confirmación o renuncia.
Cuando el Servicio competente publique la lista de adjudicados con plaza para participar en el
Programa  de  inmersión  lingüística  en  inglés  a  distancia,  el  trámite  cambiará  su  estado  a
“Adjudicación” y cada docente podrá ver en OVIDOC el resultado de su solicitud. Para ello, realizará
doble clic en el trámite.

En la pestaña “Adjudicación”, cada docente visualizará su información y el resultado de su solicitud,
pudiendo encontrarse en una de las tres situaciones siguientes:
• excluido: se le mostrará el motivo de exclusión.
• en lista de espera: se le mostrará su posición en la lista de espera.



• adjudicado: se le mostrará una fecha límite para confirmar o renunciar a su participación en el 
Programa de Inmersión Lingüística en inglés a distancia.

Los docentes en lista de espera deberán permanecer atentos a las instrucciones que publique el
Servicio de formación del profesorado en su web respecto al procedimiento que se aplicará al
quedar plazas vacantes tras finalizar el periodo de confirmación de plazas adjudicadas.
La pestaña Adjudicación para estos docentes será similar a la siguiente:

 
Los docentes adjudicados con plaza para realizar la estancia formativa en el extranjero pueden 
hacer dos acciones: confirmar o renunciar.

Al  pulsar  el  botón  “Confirmar”  se  le  preguntará  “¿Está  seguro  que  desea  Confirmar  su
participación en la estancia formativa?”, tras responder afirmativamente se le mostrará el siguiente
mensaje y ya no podrán renunciar en Ovidoc:



 
Los docentes adjudicados que no deseen realizar la estancia formativa, deberán pulsar el botón 
“Renunciar”:

Se les mostrará un aviso anunciando que una vez renunciado ya no podrán confirmar en OVIDOC y 
quedarán fuera de las estancias formativas con el siguiente mensaje:

 



Los  docentes  que  finalizado  el  plazo  de  confirmación  no  hayan  confirmado  ni  renunciado,
quedarán excluidos de la realización del Programa de inmersión lingüística en inglés a distancia.
Las plazas que queden vacantes finalizado el plazo de confirmación serán asignadas a docentes en
lista de espera según las instrucciones que publique el Servicio de formación del profesorado en su
web a este respecto.

7. Memoria

En la pestaña “Memoria”, aquellos docentes que hayan realizado la estancia formativa encontrarán
el enlace a la memoria-encuesta de satisfacción del Programa de inmersión lingüística en inglés a
distancia haciendo clic sobre el trámite :
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